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Entrevista con 
Secretario General de 
ELA, 
Alfonso Etxeberria 

Lantzen: Las profundas transfor
maciones en el mundo del trabajo han 
afectado siempre al sindicalismo. De 
forma diversa,' pero se han reflejado en 
el mismo. Parece que algo de eso se 
está produciendo ahora. 

A. Etxeberria: Ciertamente y de for
ma importante. El mundo del trabajo 
está sometido a un fuerte y rápido pro
ceso de transformación como efecto 
del cambio que se está produciendo en 
nuestro sistema productivo. Las for
mas de trabajo y las formas de contra
tación están entrando en una etapa 
nueva. Las grandes factorias de trans
formación, entre nosotros van a me
nos, en tamaño y en efectivos contrata
dos. Estos grandes centros de trabajo 
han sido el núcleo básico e histórico del 
sindicalismo. Y sin embargo está cre
ciendo el número de trabajadores afec
tados a empleos que se agrupan en el 
sector terciario y aquí ha tenido un 
fuerte desarrollo el sector público. No
sotros observamos un fuerte incremen
to de afiliación sindical de este tipo de 
trabajadores y, aunque hay que reco
nocer que uno de los grupos más dura
mente afectados por el paro son las 
mujeres, sin embargo, porque son mu
chas las que trabajan en estos sectores 
en crecimiento, se advierte que su afi
liación sindical también está incremen
tándose de forma significativa. 

Otra línea de transformación del me
dio labora! a tener en cuenta se está 



produciendo en el sentido de que proli
fica el trabajo disperso, incluso a domi
cilio; aunque no sea ésta, de momento 
al menos aquí, una evolución dominan
te. Por ahí se da también una deriva
ción hacia el trabajo clandestino; mo
dalidad que los sindicatos rechazan de 
plano y que en ninguna forma debieran 
aceptar como tendencia estable y nor
mal. Además el sindicalismo, por defi
nición, dificilmente puede llegar a este 
terreno de forma directa, sistemática y 
organizada. 

Podrían enumerarse otras formas de 
transformación en el mundo del traba
jo; pero también es importante decir 
que las mismas se están produciendo 
con mucha rapidez, entre nosotros des
de hace unos ocho años, sin que pueda 
aun definirse con precisión los rasgos 
definitivos del proceso y el nivel al que 
se va a estabilizar el mismo. 

Lantzen: A pesar de esas incerti
dumbres y sin pretender agotar el te
ma, habrá, creemos, algunas flechas 
que nos indiquen la dirección en la que 
los sindicalistas debemos ponernos a 
caminar. 

A. Etxebema: No vamos a esperar 
a que los procesos concluyan para po
nernos a caminar. Las transformacio
nes apuntadas, y otras que también es
tán en marcha, piden que el sindicalis
mo haga su lógico trabajo de adapta
ción en varios sentidos: 

-En la composición de su afiliación; 
en la articulación de su organización 
interna; en el distinto peso relativo de 
sus federaciones; en el enriquecimiento 
y orientación de sus nuevos medios y 
servicios, etc. 

-También deben adaptarse sus for
mas de actuación y de lucha; concreta
mente va a darse, se está dando, una 
gran alteración y enríquecimiento en el 
campo de la negociación, colectiva o 
de otro carácter. 

-En lo referente al perftl y al carác
ter del militante y de su forma de ac
tuar también se va a producir, se está 
produciendo, notables cambios. 

A este respecto podrían hacerse mu
chas precisones y podrían ya aportarse 
datos experimentales. No nos vamos a 
desviar. Pero, por ejemplo, al contrario 
de lo que sucedía en el sindicalismo 
«tradicional», cuya implantación se 
centraba casi exclusivamente en las 
grandes concentraciones, tanto urba
nas como industriales, ahora se detec
tan tendencias de cierto tipo de trabaj
dores que llegan al sindicalismo con 
más facilidad en los pequeños o media-

«El mundo del trabajo 
está sometido a un 
fuerte y rápido proceso 
de transformación 
como efecto del cambio 
que se está produciendo 
en nuestro sistema 
productivo». 

«Las transformaciones 
en el mundo del trabajo 
piden que el 
sindicalismo haga su 
lógico trabajo de 
adaptación en varias 
direcciones». 

nos núcleos urbanos y en centros de 
trabajo de dimensiones más reducidas. 
Son varios los factores que están influ
yendo en este hecho, tanto por parte 
del sitidicalismo, que se acerca cada 
vez con más eficacia a esos trabajado
res, como por la aceptación más gene
ralizada del hecho sindical en la socie
dad, y el cambio operado en el cariz de 
la relación laboral hacia una toma de 
conciencia más clara de los intereses de 
cada parte, aspecto este último al que 
ha contribuido poderosamente la mis
ma crisis. 

Lantzen: Y, sin embargo, se habla 
con frecuencia de crisis del SilJdicalis
mo, o de crisis en el sindicalismo, sin 
que falten los que se refieren sin rubor 
alfracaso del sindicalismo ya su obso
lescencia. 

A. Etxebema: Confunden sus de· 
seos con la realidad. Se trata de un pro
ceso de adaptación evidentemente defi
cil y largo, nada rectilineo y en el que 
tan peligroso es retraerse como dar sus 
pasos en un futuro que no va a llegar. 
Es un proceso de cambio y adaptación 
que, a cada una en sus aspectos pro
pios, afecta también a otras institucio
nes, como los partidos, el sistema par
lamentario y, en un grado importante, 
también los patronales. No es el sindi
calismo, a pesar de todas las dificulta-

des obvias y oposiciones ya no tan ob
vias, el que está quedando peor librado. 
El sindicalismo a lo largo de su histo
ria, llena de vicisitudes, ha demostrado 
su adaptabilidad en cuanto a organiza
ción y en cuanto a formas de actua
ción. basta recordar el paso de los sin
dicatos de oficio a los de industria, de 
los sindicatos-federación a las confede
raciones; de la actuación basada en la 
presión, la huelga, al desarrollo del sis
tema de negociación; el salto de los 
centros de trabajo y de la calle, a la ac
tuación institucional, etc., etc. Si al
guién ha tirado hacia adelante en la 
conformación de las relaciones labora
les, hacia la adaptación a nuevas cir
cunstancias, han sido los sindicatos. Y, 
en el fondo, nos hacen un favor los que 
nos urgen. Pero no lo van a hacer al 
dictado de otros; no lo van a hacer 
para que otros, que no son los trabaja
dores, tengan los sindicatos y las for
mas de actuación sindical que les vie
nen bien. Al contrario, lo harán desde 
el criterio y con el objetivo de siempre: 
avanzar por donde requieren los intere
ses de los trabajadores, estar donde 
hay que estar para mejor representar
los y hacer lo que exigen sus metas rei
vindicativas. Esta adaptación se está 
haciendo en el movimiento sindical y 
naturalmente en ELA. Es un esfuerzo 
que va a requerir además de tiempo, 
también temple y acierto. Pero hace 
tiempo que se está en ello. 

Lantzen: Pues no parece que todos 
lo vean. 

A. Etxebema: Mientras aquí lucha
bamos en la clandestinidad con los mé
todos que se podían, que ciertamente 
no eran los normales para el crecimien
to sindical, por ahí fuera los sindicatos 
se adaptaban con nuevas formas de or
ganización y de acción en la postgue
rra. La Negociación Colectiva, por 
ejemplo, alcanzó un gran desarrollo y 
también la presencia sindical en las em
presas, aún en contra de la patronal y 
de los gobiernos, se incrementó; las fe
deraciones de industria alcanzaron ni
veles de desarrollo muy importante y 
se realizó un enorme esfuerzo de arti
culación sindical internacional. No era 
el sindicalismo que hubieran querido 
los patronos, pero era un sindicalismo 
cuyos logros, admitidos y reconocidos 
por todos, están ahí y hoy tanto estor
ban a los gobiernos reaccionarios. 

Aquí nada de eso fue posible. Con la 
caída del franquismo y en un clima de 
«transición» y consenso, los sindicatos 
son seguramente las organizaciones 



que han nacido y se han desarrollado 
con una mayor ruptura institucional 
respecto al pasado. Partiendo con una 
ruptura total con el verticalismo y en 
base a su propio esfuerzo unicamente, 
tanto en medios como en hombres. No 
todos, incluida la patronal, puede decir 
los mismo. Ahí queda como muestra el 
tema sin resolver, aún después de diez 
años, del Patrimonio Sindical acumula
do. A partir de esa situación han tenido 
que afrontar, en medio del acoso que 
supone la crisis, su propio desarrollo y 
simultáneamente aplicarse con un es
fuerzo constante para adaptarse a si
tuaciones cambiantes en el mundo la
boral. Cambios y adaptación comple
jos en el que están comprometidos to
dos los sindicatos del mundo. 

Uno de los sindicalismos más ancla
dos a un pasado reciente en ciertos as
pectos como el de los sistemas de afilia-
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«Es un proceso de 
cambio y adaptación 
que, a cada una en sus 
aspectos propios, 
afecta también a otras 
instituciones, como los 
partidos, el sistema 
parlamentario, y, en un 
grado importante, 
también a las 
patronales». 

«Pero este cambio no 10 
van a hacer los 
sindicatos al dictado de 
otros; no 10 van a hacer 
para que otros, que no 
son los trabajadores, 
tengan los sindicatos y 
las formas de acción 
sindical que a ellos les 
viene bien». 

ción y de fórmulas de implantación or
gánica, es el de los EE.UU.: implanta
ción en grandes unidades productivas 
por el procedimiento de la sindicaliza
ción de la empresa. Hoy ese sindicalis
mo está cambiando hacia una fuerte 
aftliación individualizada con procedi
mientos profundamente innovadores 
dentro de la tradición sindical. 

En otros sitios también se han dado 
cambios rompiendo con largas tradi
ciones. Por ejemplo en Dinamarca de 
largos años con acuerdos centralizados 
se ha pasado a una negociación gran
demente descentralizada. Las formas 
de negociación, los temas, los niveles 
cambian lo mismo que las formas de 
intervención, de participación institu
cional, etc. Hay que tener presente, sin 
embargo, que siempre habrá una criti
ca contra la evolución de los sindicatos 
porque ni a gobiernos, ni a patronos in-

teresa un desarrollo sindical inspirado 
en la propia lógica sindical. Por eso 
muchas de las opiniones sobre los sin
dicatos tienden a desacreditar lo que a 
ellos concretamente no les viene bien y, 
de forma particular, la forma de actuar 
del sindicato en sus responsabilidades 
reivindicativas e institucionales o en 
sus exigencias de protagonismo en las 
relaciones laborales. En un tiempo lu
charon por conseguir que los sindica
tos no existieran, por no darles cancha, 
por la no existencia de relaciones labo
rales que implican un reconocimiento 
creciente de los sindicatos y de su fun
ción. Fracasaron. Los sindicatos se 
han impuesto. Ahora, que ya les resul
tan inevitables, valiéndose de un mo
mento histórico de especial dificultad 
en razón de la crisis, del paro, etc., tra
tan de sacar al sindicalismo de su vía, 
buscan traerlo a su terreno. Desvirtuar-
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lo. Y es este un punto de debate y con
frontación en el que los sindicatos de
ben jugar con sentido de responsabili
dad y de fidelidad a su propia naturale
za. Los trabajadores esto lo están com
prendiendo muy bien. Nosotros lo ve
mos en ELA donde estamos practican
do un sindicalismo a contrapelo de las 
insinuaciones e invitaciones a la «res
ponsabilidad» que prodigan patronales 
y gobiernos de todas las latitudes. 

Lantzen: Podríamos venir a ELA y 
examinar los cambios que se están pro
duciendo, los proyectos que se tienen, 
etc. Resultados. 

A. Etxeberria: Los sindicatos han 
cumplido diez años de legalidad, de 
vida sindical si no normal y con viento 
a favor, sí como para ir desarrollando 
un proyecto, por lo menos en sus lineas 
generales. De todas formas es poco 
tiempo. Y sin embargo antes he dicho 
que los últimos años se ha dado y de 
forma rápida, un gran cambio en la 
composición de la clase trabajadora. Y 
todo parece indicar que aún estamos 
lejos de haber visto el fin de este cam
bio. Las transformaciones producidas 
en la clase trabajadora vasca se han re
flejado directamente a lo largo de estos 
breves años en la afiliación a ELA. El 
año 1978 aproximadamente el 80 por 
ciento de nuestra afIliación correspon
día a lo que llamaríamos el sector in
dustrial y el 20 por ciento al sector ser
vicios y público. En 1987 la aftliación 
del sector industrial ha bajado al 60 
por ciento y la de servicios y sector pú
blico está en el otro 40 por ciento. Esto 
refleja de forma casi exacta los cam
bios habidos en la estructura ocupacio
nal y testimonia la adaptación del ha
cer sindical de ELA a la realidad que 
representa como sindicato. Se ponen de 
manifiesto además nuevas posibilida
des sindicales: campos de incidencia 
sindical mucho más fuerte, como el pú
blico; colectivos, como el de la mujer, 
cuya sindicalización se está incremen
tando notablemente, etc. 

Lantzen: En ese sentido de extender 
la presencia sindical a sectores y colec
tivos no tradicionales del sindicalismo 
histórico hay un desafio al sindicalis
mo. Pero las cosas van encadenadas y 
seguramente que ese proceso tendrá 
que ir acompañado por cambios tam
bién de adaptación interna del sindica
to en su organización, etc. 

A. Etxeberria: De hecho los cam
bios que se están produciendo en el 
mundo del trabajo son más complejos 
que todo eso y efectivamente el sindica-

«Ni a gobiernos, ni a 
patronos interesa un 
desarrollo sindical 
inspirado en la propia 
lógica sindica!». 

«Los cambios en la 
afiliación de ELA 
reflejan de forma casi 
exacta los cambios 
habidos en la 
extructura ocupacional 
y testinlonian la 
adaptación del hacer 
sindical de a la 
realidad que representa 
como sindicato», 

lismo debe responder a otras exigen
cias, a veces muy diferenciadas, y debe 
pensar otras formas de actuación. Y 
esto hay que hacerlo en cada situación 
sin que valgan recetas de manual de 
aplicabilidad general. Entre nosotros 
son perfectamente válidas, como raíces 
fundamentales, las dos estructuras sin
dicales habituales, realizando en ellas 
los desarrollos adecuados: la estructu
ra profesional (vía federaciones de in
dustria) y la interprofesional (vía orga
nización territorial). Ambas se comple
mentan. En ambas estructuras hay que 
realizar un desarrollo hacia los peque
ños núcleos de trabajadores en los que 
hoy se agrupan, cada vez más, una 
parte importante de la clase trabajado
ra. En algunos sectores o trabajos se 
está yendo hacia un empleo disperso y 
a formas muy diferenciadas de contra
tación y de condiciones laborales. De 
las formas degradadas de contrato de 
trabajo la patronal quiere hacer una 
conquista defmitiva en nombre de una 
flexibilidad regida por meros criterios 
de competitividad y de recurso fácil 
para incrementar los beneficios. Todo 
ello hace que se multipliquen situacio
nes de trabajo individualizadas o muy 
diferenciadas, que a veces dificultarán 
su asunción en plataformas reivindica
tivas unificadas. 

Hay que- desarrollar en el sindicato 
la capacidad de llegar a esas situacio
nes asumiéndolas plenamente en su 
vida sindical. Para ello contamos con 
tres formas organizativas en la base 
sindical a las que ELA está dedicando 
y seguirá dedicando una atención espe
cial en orden a desarrollarlas en todas 
sus potencialidades. Me estoy refirien
do a la «uniones locales» con muchas 
oportunidades de juego en nuestra con
figuración concreta laboral y urbana, a 
las «secciones sindicales» en los centros 
de trabajo de alguna dimensión y a las 
«secciones sectoriales» en áreas de tra
bajo disperso. Hay que preveer que a 
estos niveles de la organización sindi
cal, con indudable validez, deberemos 
desarrollar formas nuevas de agruparse 
y de actuar. Ya se está haciendo. No se 
busca la organiiación por la organiza
ción, sino porque formas nuevas y si
tuaciones nuevas de trabajo 10 exigen 
para que el trabajo sindical sea eficaz. 
Y es esencial que el sindicato llegue de 
forma organizada si quiere llegar con 
eficacia. Así ha sido siempre. El sindi
cato para representar, reivindicar, ne
gociar, presionar ... o lo hace de forma 
organizada o no responde, a la larga, a 
lo que los trabajadores esperan de él, 
en la solución de los problemas, aspira
ciones de los trabajadores concretos, 
de los colectivos especifico s o de la cla
se trabajadora en su conjunto. Son dos 
rasgos del sindicalismo: su sentido de 
«unión«, organización, y su sentido 
pragmático. 

Ahora en ELA estamos en dar mu
cho énfasis al desarrollo, ya previsto, 
de las formas de organización sindical 
para llegar a esas situaciones laborales 
concretas y dispersas, a veces; a secto
res de poca tradición sindical, pero 
cada vez más numerosos y de previsi
ble fuerte expansión futura. 

Lantzen: Pero también esto habrá 
que concretarlo, ¿ no? Es decir que en 
estas circunstancias aunque haya in
certidumbres no sería justificable un 
trabajo sindical despreocupado, impro
visado. 

A. Etxeberria: Así es. A lo largo de 
los pasados años, muy dificiles para el 
sindicalismo en general y particular
mente para el sindicalismo vasco, fue 
preciso asentar dos extremos. Por una 
parte las estructuras confederales y 
profesionales (las federaciones) y, por 
otro, la implantación afiliativa correcta 
en aquellos sectores y espacios que co
rrespondian a la realidad trabajadora 
de Euskadi. 



Ese trabajo callado y oscuro se ha 
hecho y se ha orientado, creo, con 
acierto fundamental. Las estructuras 
confederales y las de las federaciones 
están en pie y son sólidas. En cuanto a 
la afiliación y su implantación ya he 
dado anteriormente algún dato muy 
significativo y resulta patente a cual
quier conocedor de la vida sindical en 
Euskadi. 

Ahora se está dedicando especial 
atención a estas otras estructuras, que 
podríamos denominar de base, en las 
cuales nos hemos propuesto dar un 
fuerte impulso organizativo. Y aquí 
hay que subrayar dos objetivos o crite
rios. El primero se refiere a la forma de 
llegar al trabajador concreto. Ya antes 
lo he indicado: el sindicato tienen que 
llegar hasta ese trabajador de forma or
ganizada, para ser ficaz y permanente. 
El sindicato llega hasta donde llega por 
su organización. El simple contacto afi
liativo y la simple presencia de servicio 
de carácter individual, no son suficien
tes. El afiliado tiene que estar organiza
do, tiene que encontrarse encuadrado 
en las diversas instancias del sindicato. 
No es un afiliado frente a las estructu
ras confederales o federales. Tiene que 
estar organizado en una primera ins
tancia muy de su sitio de trabajo y de 
vida. 

Eso por un lado. Pero por otro tam
bién el mismo sindicato tiene que estar 
presente en la vida del trabajador de 
forma estructurada: no basta, en este 
caso, que el sindicato alcance al traba
jador por la acción de algún militante o 
de varios en un esfuerzo individual. Ese 
puede y debe ser, con frecuencia, el co
mienzo; pero hay que pasar adelante y 
conseguir que el trabajador encuentre 
que en su centro de trabajo o de vida 
llega la estructura, la estructura apro
piada, sindical: capacidad de negociar, 
de asistir juridicamente, de control de 
las condiciones de seguridad, etc. 

Se ve que hoy el sindicalismo debe 
adoptar formas organizativas en la ba
se, cerca del trabajo y de la vida del 
trabajador con un carácter muy adap
tado, muy ágil. 

Aquí entra en juego una mentalidad 
sindical en la cual estamos alineados y 
que en muchos aspectos se diferencia 
de la de otras formas de «actividad» en
tre los trabajadores y que se diferencia 
del todo de la forma con que el partido 
político tiende a acercarse al votante e 
incluso al afiliado. El carácter de es
tructura organizativa en la base es algo 

«Son perfectamente 
válidas, como raíces 
fundamentales, las dos 
estructuras sindicales 
habituales, realizando 
en ellas los desarrollos 
adecuados: la 
estructural profesional 
(vía federaciones de 
industria) y la 
interprofesional (vía . . , 
organlzaclon 
territorial). Ambas se 
complementan», 

que va muy vinculado a nuestra forma 
de plantearnos el sindicalismo. 

El otro objetivo o criterio es el del 
militante sindical. La figura del militan
te sindical, siempre esencial, se trans
forma al hilo de las necesidades reno
vadas de la función sindical. Hay que 
encuadrarlo, por lo tanto, en una tarea 
de adaptación del sindicalismo. A la 
motivación interna, que siempre ha 
sido la base insustituible de la militan
cia sindical, hay que añadir otros as
pectos, como por ejemplo un gran sen
tido de la actuación orgánica y de la 
capacitación para la actuación sindical 
diaria. El militante es el quicio de la ac
ción organizada del sindicato. Es la 
pieza clave o, si quieres, una de las pie
zas claves. Antes tal vez en el militante 
destacaba más su activismo, su dedica
ción, su fuerza. Y todo eso sigue siendo 
necesario. Pero ahora seguramente que 
cambia el perfil del militante, destacan
do otros rasgos. Además antes, el sen
tido de organización apelaba a un cier
to imperativo de disciplina, ahora más 
bien se refiere a la capacidad creadora 
y a la iniciativa, con un sentido riguro-

so de organización. Tal vez el militante 
se ve así llevado hacia campos más os
curos y de acción más planificada. En 
otros sindicalismos tienen más tradi
ción en este sentido. Entre nosotros de
cir militante connotaba con fuerza en
trega, dedicación, motivación, austeri
dad, etc. Todo ello sigue siendo válido. 
Pero hay que reconocer que por ese 
cambio se primó mucho también el es
pontaneísmo y ciertas actitudes un tan
to subjetivas y visionarias. En torno a 
un militante o un grupo de militantes 
con, se solía decir, con carisma, sur
gían actuaciones muy impulsivas, muy 
sinceras... pero también poco consis
tentes y genaralmente efimeras. Reco
daban formas de acción sindicales de 
principios de siglo, cuando a falta de 
consistencia, en las organizaciones, el 
vínculo asociativo era tenue y se man
tenía al hilo de actuaciones coyuntura
les y se deshacía en gran parte al termi
nar estas. No hay sino repasar la poca 
consistencia, por ejemplo, de la afllia
ción de las organizaciones sindicales a 
principio de siglo. Eran espectaculares 
los altibajos en muy reducido espacio 



de tiempo. En época más reciente estas 
formas de actuar, desprovistas de coor
dinación y voluntad de permanencia, 
quisieron verse como mitificadas en co
rrientes asamblearias. Y producían un 
cierto tipo de militante, realmente dig
no de admiración, pero poco adáptado 
al sindicalismo que hay que hacer aho
ra y previsiblemente en el futuro. Hoy 
en nuestro sindicalismo esas formas y 
modos de militancia deben ser supera
dos. 
Lantzen: Hay veces que se escuchan 

opiniones sobre la crisis también de la 
militancia. También de la militancia 
sindical. Además apuntas que hay que 
ir a otro tipo de militante. 

A. Etxebema: Sin militantes sindi
cales el sindicalismo no me resulta fácil 
de concebir. Los militantes sindicales, 
ya lo he dicho, son una pieza clave, por 
de pronto de nuestro proyecto sindical. 
y por fortuna hay militantes sindicales. 
y además quisiera añadir algún rasgo 
más a ese perfll del militante. También 
debe tener muy claro el sindicalismo 
que está haciendo con el cual debe leal
mente identificarse. No se puede redu
cir la militancia a un experimento per
sonal o a una forma de mera satisfac
ción personal y hasta subjetiva. El mili
tante debe ser consciente del proyecto 
en el cual esta trabajando. Es un pro
yecto vivo, pero no se comienza en 
cada momento y en cada experiencia 
militante no se parte de cero. Y además 
el militante sindical no será constructi
vo si quiere convertir el campo de su 
acción sindical en terreno de experi
mentación o de aterrizaje de proyectos 
o de esquemas extrasindicales. En el 
campo del sindicalismo el militante sin
dical debe ser producto del propio te
rreno, y no un paracaidista que desem
barca con objetivos extrasindicales, 
sean personales o de obediencia extra
ña. En esto la experiencia del entorno 
nos va haciendo cada vez más exigen
tes. 

Pero quería tocar en relación al mili
tante también otro punto. Por la propia 
extansión del mundo del trabajo a sec
tores nuevos el militante se encuentra a 
veces, con frecuencia, hay que decir, en 
colectivos con poca tradición sindical y 
en grupos de trabajadores con intereses 
muy defmidos y muy sensibles a nue
vas situaciones de desprotección, de 
preterición, de masificación. Son gru
pos que comienzan a hacer su camino 
hacia el sindicalismo y entre los cuales 
el militante debe saber superar toda 
tendencia de signo corporativísta o de 

«No puede reducirse la 
militancia sindical a un 
experimento personal o 
a una forma de mera 
satisfacción personal y 
hasta subjetiva. 
militante debe ser muy 
consciente del proyecto 
en el cual esta 

, trabajando». 

«El sindicalismo es 
sencillo en el fondo: se 
trata de defensa de 
los intereses colectivos 
e individuales de los 
trabajadores. N o hay 
que proceder atados a 
dogmatismos. El 
sincalismo tiene la 
ventaja de tener un 
punto de referencia tan 
inmediato». 

solidaridad muy limitada. Es este otro 
punto importante en relación con el 
conjunto de sincalismo. Se habla mu
cho de ese corporativismo latente en 
ciertas reivindicaciones o formas de ac
ción. Puede ser cierto, pero no creo que 
sea mayor que en otras épocas pretéri
tas que fueron superadas por la misma 
marcha de las formas de trabajo y por 
voluntad y adaptación sindical. Basta 
recordar todo el sistema de «oficios» 
que en un tiempo parcelaba la actua
ción sindical y dificultaba reivindica
ciones solidarias. 

Si se atienden a determinados datos 
se advierten elementos muy fuertes de 
estímulo hacia la solidaridad. Así la 
desprotección e inseguridad que se pro
ducen en el trabajador aislado o medio 
aislado; la masificación en colectivos 
que hasta hace poco se consideraban 
cuasiprivilegiados, la clarificación de la 

naturaleza de las relaciones de trabajo 
en centros de trabajo pequeños en los 
que dominaban unas relaciones pater
nalistas e individualizadas de trabajo; 
la degradación de las condiciones de 
trabajo en cuanto a seguridad y consi
deración personal. Poco a poco va 
emergiendo en los nuevos colectivos la 
conciencia de la condición común que 
crea el régimen de asalariado. Lo mis
mo que en muy poco tiempo se ha ca
minado mucho trecho en cuanto a la 
consideración del sector público como 
un sector con el patrón más poderoso 
de las sociedades modernas: la admi
nistración. Y la exigencia de normali
zar las relaciones laborales en un sec
tor en el que aún nos encontramos con 
dificultades por la falta de mentaliza
ción, pero no por parte de los trabaja
dores. Sino de la administración que se 
resiste a asumir su papel de empleador 
y su lógica traducción a las relaciones 
laborales con los sindicatos. 

Un proceso de sindicalización apro
piado a las nuevas condiciones lográrá, 
pues, que se de una transformación en 
la conciencia de los trabajadores en 
esos sectores o grupos y que el movi
miento sindical se implante en ellos 
como en épocas pasadas supo acceder 
a la sindicalización de otros grupos 
emergentes. En ELA tenemos una ex
periencia histórica concreta. ELA en 
su comienzo se implantó, como era 
normal en la época, en el mundo del 
trabajador manual y, siguiendo la or
ganización del trabajo en aquel co
mienzo de siglo, había muchas «agru
paciones» de oficio. No fue sino más 
tarde con el desarrollo de las circuns
tancias laborales y sociales que se im
plantaron las federaciones de industria 
y se integró en la Confederación una 
poderosa federación de empleados. 

No hay que proceder atados a dog
matismos. El sindicalismo es sencillo 
en el fondo: trata de la defensa de los 
intereses colectivos e individuales de 
los trabajadores. En nuestro caso de 
los trabajadores de Euskadi como mar
co concreto de referencia organizativa. 
El sindicalismo tiene la ventaja de tener 
un punto de referencia tan inmediata. 
Eso sí el sindicalismo que se il1movili
za, es sindicalismo que entra en crisis, 
porque el mundo del trabajo y de los 
trabajadores, en determinadas épocas, 
sobre todo, entra en fase de cambios 
acelerados y fuertes. Y el cambio o la 
transformación la deben hacer sin atar
se los sindicatos a criterios extraños a 
los propios imperativos sindicales. 



«Ahora en estamos en dar 
mucho énfasis al desarrollo, ya 
previsto, de formas 
organización sindical para llegar a 
esas situaciones laborales concretas 
y dispersas, a veces; a sectores de 
poca tradición sindical, pero cada 

n1ás numerosos y de previsible 
fuerte expansión futura). 

«Se habla mucho ese 
corporativismo latente ciertas 
reivindicaciones o formas acción. 
Puede ser cierto, pero no creo que 
sea mayor que en otras 
pretéritas que fueron 
la misma marcha de 
trabajo y por y ~"",,",.¡..J .... ,"" .... J .. 

sindical». 



Las elecciones a 
delegados de personal y 
comités de empresa, más 
comúnmente llamadas 
sindicales, se han vuelto 
a celebrar, por cuarta 
vez, en el Último 
trimestre de 1986, 
coincidiendo 
prácticamente con ·los 
diez años de legalidad 
sindical, estrenada allá 
por la prUnavera de 
1977. 

Prescindiendo tal vez 
de las prUneras, que 
tuvieron lugar en 1978 y 
que estuvieron rodeadas 
de bastante 
improvisación y 
descontrol, si bien 
sirvieron al menos para 
clariflcarde manera 
notable el mapa· sindical, 
los otros tres comicios 
del 80, 82 Y 86 permiten 
desde luego más que una 
reflexión por sus 
repercusiones varias en 
ese marco de relaciones 
laborales que se está 
conformando. 
La más recientes se 
sitúan, desde esta 
prespectiva, como la 
última secuencia de un 
proceso que tiene sus 
contantes pero que en 
conjunto no puede ser 
considerado ni mucho 
menos como una copia 
de las elecciones 
precedentes. 
Los resultados, que 
deben de ser en .último 
término la base de 
cualquier análisis 
valorativo, precisan así 
diversos desgloses, bien 
sean temporales bien 
sean sectoriales, 
geográficos o por 
tamaños de empresa, 
comparándolos siempre 
en el tiempo así como en 
relación a las otras 
opciones sindicales. Las 
cifras absolutas revelan 
mucho pero no todo. 

ELECCIONES SINDICALES 

1 unas C nsideraciones 
,. . 

n nUmerlC 

Por otro lado tanto 
intereses como los datos 
y sus comentarios tiene 
el dar cón las causas, 
con las explicaciones. En 
estos lances la 
casualidad y la suerte 
juegan poco, la 
coyuntura puede tener 
su importancia, según 
cuándo y dónde, y los 
aciertos y errores más 
estratégicos, más de 
largo plazo resultan más 
decisivos. Dado que 
además el número 
anterior de LANTZEN 
lo dedicamos 
monográficamente a las 
cuestiones cuantitavas, 
el camino está preparado 
para adentrarnos en esta 
otra dirección, 
centrándonos sobre todo 
en· Euskadi. 
Previo a ello dos 
consideraciones nada 
ociosas. 
La primera de ellas 
relativa a lo que 
podemos denominar 
legislación básica o 
filosofía normativa que 
subyace en las elecciones 
y que interesa no 
olvidarla porque defme 
marcadamente las señas 
de identidad de un tipo 
de acción sindical en la 
empresa. La segunda, el 
procedimiento 
normativo del 
seguimiento y ·control 
que incide de manera 
más directa en la marcha 
de los comicios. 

J. ELORRIETA 

A l hablar de las elecciones tenemos 
que ser plenamente conscientes que 
su consolidación se está haciendo en 
parte a costa de otro modelo bien 
distinto que tuviera como base la 

sección sindical. 



Comités, o 
Secciones 

La propia realidad de los 
comités de empresa, con sus 
amplias funciones de nego
ciación colectiva práctica
mente exclusivas, si nos ate
nemos a los textos legales y 
la inexistencia de una regu
lación del sindicato en la 
empresa dotándoles de una 
personalidad que suponga 
cometidos y garantías con
cretas, han hecho de las 
elecciones una referencia 
sindical clave, porque es a 
través de ellas por donde se 
encauza gran parte de su la
bor en los centros de traba
jo. La figura de la sección 
sindical no tiene ni mucho 
menos su mismo estatus y si 
se va abriendo camino es 
sólo por el empeño militante 
con una cobertura, no en to
dos los casos, de convenios 
o pactos. 

Siempre, en términos del 
derecho positivo, los límites 
del trabajo sindical específi
co en la empresa son por 
consiguiente muy estrechos 
conforme a una posición 
empresarial muy renuente a 
aceptarlo de puertas a den
tro, siendo obvio que el le
gislador no ha tenido volun
tad política de ampliar di
chos límites. 

A estas determinadas ac
titudes patronales había que 
añadir el peso de una cierta 
tradición heredada del fran
quismo, los llamados jura
dos de empresa y una sim
plista concepción sindical, 
en franco retroceso, que 
identifica comités de empre
sa con unidad de acción, 
para explicar la opción en 
favor de estos órganos en 
detrimento de las secciones 
sindicales. 

El pacto CEOE - PSOE -
UGT, que dio origen al ac
tual Estatuto de los Traba
jadores, no presagiaba cam
bio alguno en el caso de que 
este partido llegase al Go
bierno, hipótesis que se ha 
confirmado plenamente. 
Más aún, la Ley Orgánica 
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El que se haya tenido que esperar 
cinco meses a la proclamación de 
resultados revela hasta qué punto 

prevalecen las presiones, los 
intentos de manipulación. 

de Libertad Sindical, dando 
perrogativas de verdadero 
privilegio a los sindicatos 
que obtuvieran el rango de 
«más representativos», en 
función de los resultados 
electorales, no ha hecho 
sino reforzar la relevancia 
de éstos. 

Al hablar pues de las 
elecciones tenemos que ser 
plenamente conscientes que 
su consilidación se está ha
ciendo en parte a costa de 
otro modelo bien distinto 
que tuviera como base la 
sección sindical, cuyo desa
rrollo no por ello debemos 
descuidar dado que es fun
damental en el sindicalismo 
que estamos proyectando. 

En la presente situación 
todo ello nos exige trabajar 
en dos frentes, intentando 
que el esquema de-represen
tación impuesto, que des
borda ampliamente el cam
po estricto de la empresa 
afectando de lleno a cada 
sector y al conjunto de cada 
confederación, sea sindicali
zable. 

Ni la CEOE, ni el PSOE 
en el poder, se muestran dis
puestos a dar mayores 
oportunidades al sindicalis
mo en la empresa y esto que 
hace diez años no se veía o 
no se veía tan claro es la 
confirmación más palpable 
de que empresarios y goi'er
nantes, por razones distin
tas, no son nada partidarios 
de potenciar las organiza
ciones sindicales recono
ciéndoles su interlocutorie
dad y por consiguiente atri
buciones en el seno de las 
empresas, sin precisar de 
órganos intermedios que di
luyan o puedan diluir su efi
cacia, su atractivo ante los 
trabajadores. 

Unas normas electorales 
intervencionistas, pensa
das para el fraude 

Entrando ya en las nor
mas que regulan el segui
miento y control de las elec
ciones se constata hasta qué 
punto se pretende instru
mentalizarlas para mediati
zar los resultados. 

Las lagunas son de tal ca
libre que, teniendo en cuen
ta además el intervencionis
mo de la Administración y 
de la patronal, las irregulari
dades pueden ser de todo ti
po, con el agravante de que 
el protagonismo sindical 
queda reducido a la nada. 

Una legislación que abre 
una gran casuística, que 
plantea más problemas que 
soluciones, que ni tan si
quiera contempla algo tan 
elemental como la inspec
ción y que otorga dos ter
cios de los votos al tamden 
Gobierno-CEOE deja inten
cionadamente a los sindica
tos como meros convidados 
de piedra. 

Precisamente en Euskadi, 
ya en las elecciones de los 
80 a través de un acuerdo 
entre los tres sindicatos, 
asumido por el Gobierno 
vasco, lo que se hizo fue es
tablecer los mecanismos 
complementarios, incluido 
la inpección in situ, para ga
rantizar una mayor fiabili
dad y transparencia al tiem
po que se simplificaban las 
normas y se creaban unas 
comisiones, sin la presencia 
de la patronal y con el único 
derecho a voto de los pro
pios sindicatos. 

En el 82 se repitió la ex
periencia, renovada en 1986 
por ELA y CCOO, dado 

que UGT había preparado 
bien unos decretos a su me
dida en la esperanza de au
mentar sus posibilidades y 
tal acuerdo no entraba en 
sus planes. 

Toda esta historia es muy 
conocida para meterse en 
más detalles pero es eviden
te que este sistema está muy 
tocado del ala y la prueba 
de ello es que en el mundo 
sindical no lo acepta nadie, 
excepto la UGT, que ni tan 
siquiera tiene conciencia de 

. lo inadmisible que resulta el 
forzar tanto las normas pen
sando sólo en su particular 
provecho. 

El pretender legitimar 
una determinada represen
tatividad por una vía admi
nistrativa plagada de inter
ferencias no conducen a 
ninguna parte y convertir el 
campo sindical en un reduc
to de estas prácticas no casa 
con una realidad democráti
ca. 

El que se haya tenido que 
esperar cinco meses a la 
proclamación a nivel del Es
tado, cuando ésta debería 
de ser prácticamente auto
mática, y el que los votos 
afirmativos hayan sido los 
de la Administración y la 
patronal revelan hasta qué 
punto prevalecen las presio
nes, los intentos de manipu
lación. 

Cara al futuro la única 
salida que cabe es la de 
aceptar para todo el estado 
el esquema básico que ha 
operado en Euskadi y en 
cualquier caso no hace falta 
reiterar nuestra firme volun
tad de que así sea por lo que 
respecta a nuestro ámbito. 

La realidad 
de los resultados 

A la vista de los resulta
dos hay algo que explica 
esta obsesiva búsqueda por 
la UGT del favor de la Ad
ministración para conseguir 
esa hegemonía ficticia. La 
UGT ha sido la gran derro
tada en estas elecciones por-
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que a nivel del estado todo 
este montaje sólo le ha ser
vido para una escualida ren
ta obtenida en las pequeñas 
empresas y en Euskadi ni 
tan siquiera eso. 

Lo que ocurre es que por 
mucho que se empeñe la 
realidad no se camufla tan 
fácilmente a pesar incluso 
del «BOE» y sobre todo en
tre los trabajadores y entre 
quienes en general conocen 
las claves del mundo sindi
cal, la fuerza de cada confe
deración, sus avances o re
trocesos. 

Precisamente el número 
de LANTZEN, al que nos 
hemos referido dejaba pa
tente un cuadro evolutivo 
tremendamente sugerente 
visto desde todos sus diver
sos ángulos. 

Geográficamente ELA 
avanza en cada comicio en 
todas las regiones hasta si
tuarse en primer lugar en las 
tres de la Comunidad Autó
noma Vasca en las que pre
cisamente UGT y CCOO se 
estancan o retroceden hasta 
tal punto que poco más de 
un centenar de delegados 
separan ya los obtenidos 
por ELA y los obtenidós 
conjuntamente por los otros 
sindicatos. 

Desde la óptica sectorial 
el fenómeno es bastante si
milar: ELA progresa en las 
nueve federaciones, ganan
do en ocho de ellas mÍentras 
que UGT y CCOO pierden 
en federaciones tan impor
tantes como el metal, con 
resultados discretos o muy 
discretos en aquellos de 
nueva proyección, servicios 
públicos y enseñanza. 

Finalmente y por lo que 
repecta al tamaño de empre
sa que ELA crece en los dos 
segmentos, esto es, en me
nos de 50 trabajdores y en 
más de 50 trabajadores, ni 
la UGT ni CCOO llegan en 
este segundo, a sus resulta
dos del 80. 

Con un marco electoral 
dado, incluso con las defi
ciencias de fondo descritas, 
se hace inevitable confron-

Lo que han confirmado las 
elecciones es que cuando hay 

alguien que trabaja sindicalmente 
la influencia social se gana en las 
empresas y no en la proximidad al 

gobierno o a la patronal. 

tar los modelos sindicales, 
las formas de trabajo sindi
cal que han tenido una suer
te tan dispar y lo abultado 
de las diferencias da poco 
margen a las matizaciones. 
Este y no otro es el proble
ma de la UGT, el admitir 
que está perdiendo algo más 
que una batalla electoral. 

La victoria del 
sindicalismo de verdad 

En estas elecciones ha 
sido particularmente llama
tivo como la UGT arropada 
hasta el límite jurídica, ad
ministrativa y económica-

mente por el poder político 
no ha sido capaz de rentabi
Iizar todo ello con unas dife
rencias contundentementes· 
en el estado que diesen un 
impulso a ese objetivo de 
configurar, institucional
mente sobre todo, un sindi
calismo úníco. 

Ese sindicalismo que vie
ne ya de lejos, y que ha pi
votado en los pactos socia
les en un permanente fun
cionar de arriba a abajo ha 
perdido afiliación, militan
cia, presencia en la empresa, 
dinamismo organizativo y 
las ayudas de fuera no han 
podido equilibrar tal des
compensación. 

En Euskadi al tener que 
medirse con ELA el con
traste todavía ha sido ma
yor dado que nuestras prio
ridades, también desde le
jos, han ido justo en el senti
do contrario: aflliación, mi
litancia, trabajo sistemánti
co en la empresa, negocia
ción colectiva libre y des
centralizada. Todo ello sin 
hipotecas políticas y sin es
perar nada más allá del pro
pio esfuerzo. 

Lo que han confIrmado 
las elecciones síndícales es 
que cuando hay alguien que 
trabaja en este frente la in
fluencia social del sindicato 
se gana en los centros de 
trabajo y no en la proximi
dad al Gobierno o a la pa
tronal. 

En primer lugar porque el 
margen de acción sindícal 
en la crisis económica no es 
tan estrecho como parece o 
como algunos se empeñan. 
Las realidades sectoriales y 
de empresa son muy distin
tas y viviéndolas desde den
tro dan sindicalmente mu
cho juego. 

En segundo lugar porque 
el esfuerzo sistemático em
presa por empresa es la úni
ca forma de penetrar en las 
PYMES siendo imposible 
incidir a través de una sim
ple politica de imagen inca
paz de dar respuestas pun
tuales a ras de suelo. 

Desde fuera no se sindi
caliza y en elecciones donde 
hay sindicalismo de poco 
valen los medios materiales 
volcados sólo y exclusiva
mente para tal ocasión. 

A través de estructura in
terprofesional y a través de 
la estrutura profesional la 
militancia de ELA ha ido te
jiendo así una presencia sin
dical cada vez más densa, 
en nuevos sectores y comar
cas y en todo tipo de empre
sas y cada comicio, desde el 
80, ha ido significando el 
avance. 

La UGT se ha encontra
do con el paso del tiempo 
con menos huecos, con más 
dificultades para colar unos 



«agentes electorales» inca
paces de improvisar listas y 
ganar votos, improvisación 
que sólo puede dar algunos 
resultados parciales allí 
donde el sindicalismo no ha 
tomado el cuerpo suficiente. 

A su descalabro electoral 
en Euskadi han contribuido 
también sin duda otros fac
tores que el trabajador vas
co los tiene muy en cuenta. 
La UGT se está significan
do por ser un sindicato muy 
próximo a un partido que en 
sus años de gobierno ha 
protagonizado una política 
económica y social cada vez 
contestada por los trabaja
dores, y tal vez no sea nada 
casual que tras el revés elec
toral se esté intentando dar 
una mayor sensación de au
tonomía. Poco creíble en 
cualquier caso, cuando han 
pretendido vivir y medrar a 
la sombra del poder político 
y cuando sus cuadros tienen 
una doble militancia. 

Finalmente hay que ha
cer una referencia a esa ac
titud de la UGT de Euskadi 
sistemáticamente en contra 
de un marco propio de rela
ciones laborales. 

Sin duda esa opción no 
les acerca precisamente a la 
sociedad vasca a la sensibi
lidad de la mayoría de sus 
trabajadores. Un comporta
miento con más errores es 
inimaginable y claro, las 
elecciones sindicales son 
más tozudas que cualquier 
sectarismo. 

Por lo que a nosotros res
pecta obviamente queda 
mucho por hacer, pero 
siempre en la misma direc
ción porque las elecciones 
se ganan o se pierden todos 
los días del año. 

través de la estructura interprofesional y de las 
federaciones tejiendo una presencia 

sindical cada vez más densa en nuevos sectores y 
comarcas y en todo de empresas. 



El anuncio por parte del Gobierno español de la 
existencia de trabajos bastante avanzados sobre un 
proyecto de ley· de huelga ha suscitado una profusión 
de posicionamientos y manifestaciones que. han 
versado, más que sobre la orientación y caracteres 
que deba tener la nueva ley, sobre la propia necesidad 
u oportunidad de una nueva regulación de la huelga. 
En este debate en el que, bajo argumentaciones más o 
menos técnicas, subyacen claros intereses de grupo, se 
han situado en trincheras opuestas ·la . patronal y el 
gobierno, por una parte, y lós sindicatos por otra. 
Mientras los primeros ven en la nueva ley la ocasión 
para «atar los cabos sueltos» que según dicen hay en 
el actual régimen de huelga, los segundos temen .. que, 
con el pretexto de perfeccionar la actual regulación, se 
vaya en realidad a recortar y restringir el ejercicio del 
derecho de huelga. 

iez añ S del 
Decret ey 
s bre la 
huelga 

J. KORT ABARRIA 

El actual marco jurídico de la huelga 
en el Estado español se ha ido configu
rando a base de sucesivas aportacio
nes. 

El texto básico lo constituye el 
Decreto-Ley de 4 de marzo de 1977, 
sobre Relaciones de Trabajo, que dedi
ca su Título 1 (De la Huelga) a esta ma
teria. La Constitución de 1978 y su 
tratamiento del derecho de huelga y de 
los derechos colectivos de los trabaja
dores exigió una adaptación del 
Decreto-Ley 17/77 al nuevo marco 
constitucional, adaptación operada por 
la Sentencia del Tribunal Constitucio
nal de 8 de abril de 1981. Esta funda
mental Sentencia declaró la conformi
dad constitucional del Decreto-Ley en 



sus líneas generales, derogando, sin 
embargo, algunos de sus incisos y esta
bleciendo respecto de otros puntos de 
la norma criterios interpretativos vin
culantes. 

Por otra parte, numerosas Senten
cias de los Tribunales han ido diseñan
do una doctrina jurisprudencial que de
berá tomarse en cuenta forzosamente 
para lograr una visión completa del 
marco jurídico en el que se produce el 
ejercicio del derecho de huelga. 

Va a ser precisamente una incursión 
por estos elementos que a lo largo de 
los diez últimos años han ido configu
rando el marco jurídico de la huelga el 
objeto de las lineas que siguen. 

El Decreto-Ley sobre 
Relaciones de Trabajo, de 
4 de marzo de 1977 

N o es posible entender esta norma 
«de urgencia» sin situarla en el contexto 
en que la misma se produjo, en los al
bores de la transición democrática que 
ponía fin a cuarenta años de dictadura 
y activa represión de toda actividad 
sindical libre. 

Este Decreto-Leyes anterior no sólo 
al reconocimiento constitucional de la 
libertad sindical y del derecho de huel
ga, sino anterior incluso a la propia au
torización de la existencia legal de los 

sindicatos libres (Ley de asociaciones 
profesionales, de 1 de abril de 1977) y 
eso se nota no poco. 

Sin embargo y con todas las limita
ciones inherentes a la situación en que 
la norma se dictó, no puede negarse 
que ésta constituyó un paso transcen
dental en el terreno de las relaciones 
colectivas, bien es verdad que contra
pesado dentro del propio Decreto-Ley 
por la definitiva derogación del articulo 
35 de la Ley de Relaciones Laborales y 
la consiguiente autorización del despi
do libre indemnizado. Era la táctica de 
alternar una de cal y otra de arena, tan 
propia de l~ transición. 

El Decreto-Ley de 4-3-77 contenía, 
como se ha indicado, importantes limi
taciones al derecho de huelga. Indica
mos a continuación algunas que serian 
posteriormente corregidas por el Tribu
nal Constitucional: 

a) Se reconocía la titularidad de la 
convocatoria de la huelga exclusiva
mente a los «representantes de los tra
bajadores» (representantes unitarios, 
no sindicales) o a los propios trabaja
dores directamente, sin que se contem
plara la posibilidad de que tal convoca
toria proviniera de los sindicatos (lógi
co, por otra parte, si se tiene en cuenta 
que los sindicatos no existían todavía 
legalmente). 

b) Se dificultaba la adopción de la 
decisión de huelga mediante la exigen
cia de distintos requisitos: 

En la convocatoria de la huelga 
por los representantes de los trabajado
res se exigía un quórum del 75 % en la 
reunión en que se decidiera la huelga, 
con lo que se posibilitaba el que una 
minoría de representantes boicoteara la 
decisión de huelga mediante el sencillo 
procedimiento de no acudir a la reu
nión. 

Para la convocatoria por los pro
pios trabajadores se exigía que la ini
ciativa de la propuesta estuviera respal
dada por un 2S % de los trabajadores 
de la plantilla. 

La decisión de huelga debía adop
tarse en cada centro de trabajo. Como 
consecuencia de ello no existían huel
gas de ámbito superior al centro de tra
bajo. La convocatoria de una huelga de 
ámbito provincial motivada por la ne
gociación de un convenio colectivo de
bía decidirse en cada centro de trabajo 
y cada centro de trabajo debía tramitar 
la documentación exigida para la con
vocatoria huelguística. De esta suerte, 
una huelga sectorial provincial no era 
sino la suma de huelgas de aquellos 



centros de trabajo en los que se hubiera 
adoptado formalmente la decisión de 
huelga. 

c) Sólo se admitían las huelgas 
profesionales en el sentido más restric
tivo del término. Se declaraban ilegales 
las huelgas «que se inicien o sostengan 
por motivos políticos o con cualquier 
otra finalidad ajena al interés profesio
nal de los trabajadores afectados,'o las 
que sean de solidaridad o apoyo, salvo 
que afecten directamente al interés pro
fesional de quienes las promuevan o 
sostengan». 

d) Se reservaba al empresario la 
decisión exclusiva sobre los trabajado
res que durante la huelga debieran 
atender los servicios de seguridad y 
mantenimiento de la empresa. Es fácil 
apreciar las grandes oportunidades de 
ingerencia en la huelga que esta prerro
gativa concedía al empresario (desig
nando para estos servicios a los traba
jadores más combativos o, en el caso 
opuesto, dando cobertura a esquiroles 
que sin tal pretexto -no se atreverían a 
separarse de la decisión colectiva). 

f) Se facultaba al Gobierno para 
suspender o incluso desautorizar defi
nitivamente una huelga cuando a su 
juicio ello procediera teniendo en cuen
ta la duración y consecuencias de la 
huelga, las posiciones de las partes y el 
perjuicio grave de la economía nacio
nal. La suspensión de la huelga podía 
ser de hasta dos meses y la orden de 
reanudación definitiva del trabajo de
bía ir acompañada del establecimiento 
de un arbitraje obligatorio. 

M;t 

La Constitución de 1978 

La Constitución de 1978 en su arto 
28,2, (significativamente dentro del 
mismo precepto que consagra la liber
tad sindical y como corolario de ésta) 
reconoce el derecho de huelga en los si
guientes términos: 

«Se reconoce el derecho a la huel
ga de los trabajadores para la de
fensa de sus intereses. La ley que 
regule el ejercicio de este derecho 
establecerá las garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de 
los servicios esenciales de la co
munidad •• 

Este reconocimiento constitucional 
del derecho de huelga es ya de por sí 
relevante desde un punto de vista jurí
dico (no todas las Constituciones reco-

nocen expresamente la huelga). Es im
portante también la relativa amplitud 
del objeto de las huelgas constitucio
nalmente protegidas: se reconoce el de
recho de huelga de los trabajadores 
para la defensa de sus intereses. recha
zándose una fórmula más restrictiva 
(defensa de sus intereses profesionales) 
defendida por un sector a lo largo del 
debate parlamentario. 

Especial trascendencia jurídica debe 
darse a la ubicaciÓn constitucional del 
derecho de huelga dentro de la sección 
dedicada a «los derechos fundamenta
les y las libertades públicas». Esta ubi
cación de la huelga «en el meollo de la 
Constitución» (Ojeda Avilés) significa 
conferir a este derecho un rango espe
cial y tiene importantes consecuencias 
de diverso orden: 

a) Es un derecho fundamental y 
por lo tanto acreedor de una especial 
protección y respeto. La colisiones con 
otros derechos de rango inferior (el de
recho a la propiedad privada, a la liber
tad de empresa o el propio derecho al 
trabajo, por ej.) deben resolverse con 
prevalencia del derecho de huelga. En 
las colisiones con otros derechos de 
igual rango se deberá tener especial 
cuidado y extremar las garantías para 
que el derecho de huelga no resulte 
afectado más allá de lo mínimo impres
cindible (es el caso de los servicios 
esenciales de la comunidad). 

b) El procedimiento contra las vul
neraciones del derecho de huelga es el 
especial sumario previsto por la ley 
62/78, de 26 de diciembre, de protec-

ción jurisdiccional de los derechos fun
damentales de la persona. La transcen
dencia práctica de esta especial protec
ción judicial es más bien escasa y no se 
ha revelado suficiente para evitar la po
lítica de hechos consumados (por ejem
plo, en el establecimiento gubernativo 
de servicios mínimos). 

c) El desarrollo y regulación del 
derecho de huelga que se hagan a par
tir de la aprobación de la Constitución 
deberán hacerse mediante una ley or
gánica (que exige en su tramitación 
parlamentaria un procedimiento espe
cíal y unas mayorías cualificadas) y no 
mediante ley ordinaria ni norma de 
rango inferior. Este es uno de los argu
mentos que se están empleando en la 
defensa de la necesidad de una ley de 
huelga: el de que la actual regulación 
mediante decreto-ley (rango de ley or
dinaria) no cumple el rango exigido por 
la Constitución para la norma que re
gule la huelga. 

No parece, sin embargo, que este ar
gumento tenga una consistencia excesi
va ya que, como apuntan algunos auto
res, si los constituyentes entre los tex
tos <da ley regulará su ejercicio» y <da 
ley que regule su ejercicio», ambas ba
rajadas, eligieron éste último, parece 
que no quisieron imponer imperativa
mente la tramitación de una ley de 
huelga sino solo que si ésta se tramita
ra, tenían que establecer forzosamente 
las garantias precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esen
ciales de la comunidad. 



Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 
8 de abril de 1981 

Las Sentencias del Tribunal Contitu
cional dictadas en recursos de inconsti
tucionalidad trascienden el cometido de 
las resoluciones judiciales ordinarias 
(interpretar y aplicar la ley) para entrar 
en una tarea de depuración de la legali
dad mediante la declaración de incons
titucionalidad de una norma, en todo o 
en parte, que constituye una auténtica 
derogación total o parcial, según los 
casos, de tal norma. Por otra parte, las 
interpretaciones que se hagan en estos 
recursos por el Tribunal Constitucional 
constituyen interpretaciones vinculan
tes de las normas interpretadas para to
dos los poderes públicos. 

Por ello adquiere singular relieve en 
la materia que nos ocupa la Sentencia 
dictada el 8 de abril de 1981 por el Ple
no del Tribunal Constitucional en el re
curso interpuesto por el grupo parla
mentario del PSOE reclamando la de
claración de inconstitucionalidad, entre 
otros puntos, de la regulación de la 
huelga contenida en el Decreto-Ley de 
4 de marzo de 1977 sobre Relaciones 
de Trabajo. 

El Tribunal Constitucional deses
timó la pretensión del PSOE de que se 
declarara la inconstitucionalidad de la 
norma pero, sin embargo, sí declaró 
contrarios a la Constitución determina
dos puntos o incisos de la misma que, 
en consecuencia, quedaban derogados 
para el Tribunal Constitucional: 
- La exigencia de que la huelga se con

voque centro por centro (art. 3,1) ca
rece de verdadera justificación). 
También son contrarios al derecho 
de huelga reconocido en la Constitu
ción la exigencia de que en la reu
nión de representantes para decidir 
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la huelga haya un quórum del 75 % 
(art. 3,2a,) o la de que la decisión por 
los propios trabajadores directamen
te deba ir precedida de una propues
ta en tal sentido del 25 % de la plan
tilla (art. 3,2,b). 

- La adopción de las medidas de segu
ridad y mantenimiento de las instala
ciones de la empresa no compete de 
manera exclusiva al empresario, sino 
que el Comité de huelga participa en 
la adopción de tales decisiones. Es 
contrario a la Constitución, por tan
to, el inciso «corresponde al empre
sario la designación de los trabaja
dores que deban efectuar dichos ser
vicios» (art. 6,7). 

- Es contraria a la Constitución la ex
traordinaria facultad que se concede 
al Gobierno para, teniendo en cuenta 
la duración o las consecuencias de la 
huelga, las posiciones de las partes y 
el perjuicio grave de la economía na
cional, «acordar la reanudación de la 
actividad laboral en el plazo que se 
determine, por un periodo máximo 
de dos meses» (art. 10, párrafo pri
mero). Hay que recordar, por cierto, 

. que al menos en el borrador de pro
yecto de ley que se ha conocido a 
través de la prensa, se reconoce a la 
Administración la facultad de ilegali
zar la huelga cuando considere que 
no se respetan los servicios esencia
les. 

- Limita el derecho de huelga el requi
sito de que su objeto afecte directa
mente al interés profesional de quie
nes la promuevan o sostengan (art. 
11,b). A juicio del Tribunal, el texto 
del Decreto-Ley estaria de acuerdo 
con la interpretación más restrictiva 
del derecho de huelga pero «es posi
ble también una interpretación más 
amplia». «No puede discutirse -ra
zona- que los trabajadores huel
guistas pueden tener un interés que 
les haga solidarios con otros trabaja
dores. El mismo hecho de la huelga 
sindical obliga a reconocer la huelga 
convocada por un sindicato en de
fensa de las reivindicaciones que el 
sindicato considere como decisivas 
en un momento dado, entre las que 
puede encontrarse la solidaridad en
tre los miembros del sindicato», Por 
ello, eda exigencia de que el interés 
profesional sea directo restringe el 
contenido esencial del derecho». 
Junto a estas declaraciones de in-

constitucionalidad y, por 10 tanto, de
rogaciones parciales del Decreto-Ley 
de 4-3-77, la Sentencia de 8 de abril, 
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contiene interpretaciones vinculantes y 
valoraciones jurídicas de gran interés 
para una definición de los perfiles del 
derecho de huelga en el ordenamiento 
español. Por razones de espacio solo 
vamos a hacer referencia a dos temas 
de los estudiados por el Tríbunal Cons
titucional: 

a) Convocatoria y dirección de la 
huelga por los sindicatos 

Afirma el Tribunal Constitucional 
que «no puede decirse en absoluto que 
el Real decreto-ley 17/77 esté impidien
do las llamadas huelgas sindicales. 
Esta conclusión no es posible desde el 
momento en que el artículo 7 de la 
Constitución reconoce a los sindicatos 
de trabajadores el carácter de organis
mos básicos del sistema político». 

Tras admitir la posibilidad de huel
gas «organizadas, dirigidas y controla
das por los sindicatos» junto a las huel
gas «salvajes» o sin control sindical 
«(wild strikes»), el Tribunal concluye 
que el derecho de huelga puede ser ejer
citado «por las organizaciones sindica
les con implantación en el ámbito labo
ral a que se extiende la huelgall. 

b) Alcance del derecho de huelga del 
art.28,2 CE 

El Tribunal Constitucional opta por 
una concepción amplia de lo que deba 
entenderse por huelga. El derecho de 
huelga protegido por la Constitución 
comprende, para el Tribunal Constitu
cional, la «cesación del trabajo en cual
quiera de sus modalidades o manifesta
ciones». Dentro de tal derecho están in
cluidas, por tanto, la facultad de decla
rarse en huelga y la facultad de elegir la 
modalidad de huelga que se prefiera. 

Al hilo del arto 7 del Decreto-ley 
17/77, el Tribunal, además de declarar 
que la mera permanencia de los huel
guistas en el centro de trabajo no es 
causa de ilegalidad de la huelga, esta
blece los criterios de distinción entre 
huelgas lícitas y huelgas ilícitas o abu
sivas. 

El principio general será el de pre
sunción de licitud de la huelga, cual
quiera que sea la modalidad que adop
te, siempre que quien niegue su licitud 
no demuestre que se trata de una huel
ga abusiva. 

La excepción dada por el párrafo 2 
del arto 7 será la de presunción del ca
rácter abusivo de las huelgas rotato
rias, huelgas-tapón y huelgas de celo y 

reglamento, a no ser que quien alega su 
licitud demuestre que no se trata de ac
tos abusivos. 

Juega, por tanto, la atribución de la 
carga de la prueba del carácter abu
sivo o no de la huelga a los patronos
gobierno en un caso y a los huelguistas 
en otro. 

Pero, ¿cuándo puede decirse que 
una huelga es abusiva? Afirma el Tri
bunal Constitucional que la huelga exi
ge proporcionalidad y sacrificios mu
tuos entre las partes en conflicto y que 
cuando no exista tal proporcionalidad 
en los sacrificios exigidos al empresa
rio, a otros trabajadores o a terceros 
(usuarios y público en general) puede 
considerarse la huelga como abusiva. 

A título ilustrativo el Tribunal dice 
que puede considerarse que existe abu
so: 

- «en aquellas huelgas que consi
guen la ineludible participación en 
el plan huelguístico de los trabaja
dores no huelguistas», 

- «cuando a la perturbación que la 
huelga acarrea se le dota de un 
efecto multiplicador, de manera 
que la huelga desencadena una de
sorganización de los elementos de 
la empresa y de su capacidad pro
ductiva que sólo puede ser supera
da mucho tiempo después de que 
la huelga haya cesado)), 
«el abuso del derecho de huelga 
puede fmalmente consistir en dis
minuir formal y aparentemente el 
número de personas que están en 
huelga, disminuyendo el número 
de personas sin derecho a contra-

prestación o al salario, es decir, 
los huelguistas reales simulan no 
serlo. Este elemento de simulación 
es contrario al deber mutuo de 
lealtad y de honradez que la huel-
ga no hace desaparecer». . 

Después de la Sentencia de 
8 de abril de 1981. 
Referencia al manteniemiento 
de los servicios esenciales de la 
comunidad 

Numerosas han sido las Sentencias 
de los diversos tribunales que, siguien
do las líneas básicas trazadas por el 
Tribunal Constitucional en la Senten
cia de 8-4-81, han ido completando y 
matizando a 10 largo de estos años el 
marco juridico de la huelga. 

El tema en el que mayores aporta
ciones se han hecho por los tribunales 
ha sido el del mantenimiento durante la 
huelga de los servicios esenciales de la 
comunidad, cuestión regulada en el arto 
10, párrafo segundo del Decreto-ley 
17/77 de forma quizá excesivamente 
sucinta. 

En base a las Sentencias de los Tri
bunales el arto 10, segundo del Decreto
ley 17/77 debe interpretarse y aplicarse 
teniendo en cuenta los siguientes prin
cipios y criterios: 

- Se entenderá que un servicio es 
esencial cuando sean esenciales 



las necesidades que se atienden 
mediante el referido servicio. 

- La decisión sobre si unos servicios 
son esenciales o no deberá adop
tarse con criterio restrictivo. 

- Deberán examinarse las circuns
tancias concurrentes en cada caso 
(duración de la huelga, naturaleza 
de la necesidad atendida, posibili
dad de satisfacción mediante ser
vicios alternativos, etc.) para deci
dir sobre la imposición de servi
cios mínimos. 

- La decisión de imponer unos de
terminados servicios mínimos co
rresponde al Gobierno (autoridad 
con potestad de gobierno) al que se 
le supone la condición de tercero 
imparcial. El Gobierno debe fijar 
y concretar los servicios esencia
les que se deban prestar en cada 
caso, sin que sea suficiente una 
delegación de esta facultad (che
que en blanco) en favor del empre
sario. 

- El procedimiento de fijación de 
servicios mínimos o esenciales 
debe incluir necesariamente la au
diencia de los interesados, tenien
do preferencia los servicios míni
mos acordados entre éstos siem
pre que atiendan suficientemente 
las necesidades esenciales en jue
go. 

- El acuerdo del Gobierno que fije 
los servicios mínimos debe conte
ner una especial causalización en 
la que se explique a los huelguistas 
cuyo derecho de huelga se ve limi
tado las concretas razones de tal 
limitación y los derechos funda
mentales en favor de los cuales se 
sacrifica siquiera parcialmente el 
derecho de huelga. La causaliza
ción debe ser concreta, sin que sea 
suficiente la mera alusión al carác
ter de esencial del servicio impues
to. 

- Dentro del espíritu de que los ser
vicios mínimos lesionen en la me
nor medida posible el derecho de 
huelga, siempre que haya trabaja
dores que voluntariamente no se
cunden el paro se deberá procurar 
que sean éstos quienes atiendan 
los servicios esenciales. 

Teniendo en cuenta las numerosas 
aportaciones jurisprudenciales sobre el 
tema de los servicios mínimos, no es 
excesivo afirmar que actualmente y a 
pesar de lo escueto del texto legal sobre 
la materia, existe un marco jurídico su
ficiente que permite la adopción de las 
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medidas necesarias para que no se pro
duzca la desatención más allá de lo 
permisible de los servicios esenciales de 
la comunidad. Lo que ocurre, y ello no 
lo va a arreglar ninguna ley, es que la 
adopción de tales medidas es polémica 
y su aplicación no pocas veces dificul
tosa. 

Es por ello necesario promover la 
autorregulación de las partes de cara a 
estas situaciones, estableciendo crite-

Conclusión 

La panorámica, ciertamente 
apresurada e incompleta, que he
mos esbozado nos permite al me~ 
nos llegar a la conclusión de que 
existe en el momento actual un 
marco jurídico para el ejercicio del 
derecho de huelga y la protección 
de los derechos básicos de la co
munidad, marco que encaja y se 
incardina adecuadamente en el 
conjunto del ordenamiento jurídi
co. 

Este marco jurídico no es me
nos definido, ni mucho menos, que 
los vigentes en los países del con
texto europeo y ofrece elementos 
bastantes para que se pueda hacer 
el diagnóstico y la valoración jurí
dica de una concreta situación de 
huelga y de sus consecuencias. 

No existe, por tanto base objeti
va para fundar la necesidad de 
una ley de huelga en la supuesta 
carencia de regulación de la mate
ria. 

Cuestión distinta es la de que el 
actual marco jurídico no ofrezca 
quizás a quienes combaten las 
huelgas suficientes certezas en que 
fundar con total seguridad su ac
tuación represora. Para éstos es 
sin duda más cómodo un sistema 
en el que, sin necesidad de sopesar 
principios jurídicos ni precedentes 
judiciales, la precisa línea divisoria 
entre lo permitido y lo prohibido 
quede nítidamente trazada en la le
tra de la norma. 

y no es que la norma vigente 
carezca de definición suficiente. 
Pero la intensa actuación de los 
jueces en su adaptación a los prin
cipios constitucionales ha dado es
pecial protagonismo a estos prin
cipios y valores, por lo que la 
mera lectura literal de la ley no es 

rios pactados y órganos paritarios que 
sean capaces de resolver o desarrollar 
los procedimientos que garanticen la 
resolución satisfactoria de estas situa
ciones. Promoción de la autorregula
ción que, todo hay que decirlo, no pa
rece haya preocupado lo más mínimo a 
la Administración a la que el control 
del «Boletín Oficial» le dota al parecer 
de una sensación de seguridad que en 
no pocos casos resulta engañosa. 

suficiente en todos los casos para 
tener una" visión adecuada de la 
consideración jurídica que deba 
merecer el supuesto de hecho exa
minado. 

Por ello consideran las fuerzas 
opuestas a los sindicatos que el ac
tual marco jurídico adolece de una 
«excesiva discrecionalidad» de 
éstos en su actuación yde los jue
ces en su enjuiciamiento (lo que 
preocupa a quienes, controlando 
la máquina de hacer leyes, quieren 
reducir a los jueces a meros apli
cadores materiales de normas pre
cisas). Unanueva ley serviría, por 
tanto, para «atar los machos» a 
unos y otros. 

Pudiera pensarse, leyendo estas 
líneas, que nos pronunciamos 
como defensores a ultranza del ac
tual marco jurídico de la huelga. 
Tal conclusión no sería correcta. 
La actual regulación de la huelga 
tiene importantes defectos en pun
tos concretos y, sobre todos ellos, 
la concepción profundamente indi
vidualista e insolidaria que la im
pregna, como al resto del ordena
miento jurídico y que se refleja en 
el carácter no vinculante de las de
cisiones mayoritarias y la especial 
protección que se dispensa a los 
esquiroles. No se puede, por tanto, 
desde una perspectiva sindical 
magnificar la actual regulación de 
la huelga. 

Pero sería ingenuo creer que 
una nueva regulación vaya a co
rregir esta impronta insolidaria. 

Por todo ello es forzoso con
cluir que las ventajas de tipo técni
co y sistemático que una nueva ley 
pudiera conllevar son mínimas si 
las comparamos con los graves 
riesgos que para los sindicatos 
pueden derivarse de tal operación. 
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transcurrido diez largos años desde que en 1977 se 

cmneI1ZO a actuar desde la Administración en los llamados 
procesos reestructuración de empresas. 
A )0 largo de este periodo se han alternado planes de empresa 
y sectoriales emnarcados en diferentes normativas: 

Decreto Ley de 1981; Ley de Reconversión y 
Reindustrialización 1984 y Plan de Relanzamiento 
t:.xiCep!CIOmil del Gobierno vasco. 
Con paso del tiempo cada proceso ha tenido una 
denominación más sugestiva con la pretensión de trasmitir un 
mensaje: indicar que se estaba pasando. de una fase 'de ajuste a 
otra de reindustrialización pero todos ellos han estado 
encubriendo una misma realidad que no ha ido· más allá de la 
reestructuración a la baja. 

saldo de un 35 % de empleos perdidos es la más patente 
evidencia del signo de todas estas iniciativas por mucho que. en 
la actualidad los responsables de las administraciones central y 
autonómica se empeñen en repetir que .la reconversión ha 
terminado, entrando en una nueva fase de ajuste permanente. 
Lamentablemente la reconversión industrial entendida como 
un proceso de consolidación de empresas y sectores 
complementado por el desarrollo de nuevas actividades y 
tecnologías sigue siendo una asignatura pendiente. 

J. M. MENDOZA 





Diez años de ajuste 
industrial a la baja 

Las actuaciones indus
triales llevadas a cabo hasta 
1983, tanto las iniciales de 
empresa por empresa como 
las sectoriales posteriores ni 
se plantearon la necesidad 
de medidas que posibilitasen 
la compensación tanto 
económica como en materia 
de empleo como consecuen
cia de la fuerte reducción de 
efectivos. Las medidas se li
mitaban a inyectar fondos 
para la subsistencia futura 
inmediata, sin mayores ga
rantías. 

La ausencia por consi
guiente de cambios estruc
turales, en más de una oca
sión con una asignación de 
recursos nada acertada ha 
mantenido un tejido indus
trial obsoleto de manera que 
una vez agotados los efectos 
de la ayuda financiera, y, 
salvo raras excepciones, se 
ha vuelto al punto de parti
da. 

En estos paréntesis no se 
han dejado de producir 
efectos colaterales a veces 
muy nocivos tales como los 
derivados de una competen
cia desleal a empresas no in
mersas en los mencionados 
procesos. 

Las actuaciones indus
triales llevadas a cabo por la 
Administración central y 
por el Gobierno vasco con 
la Ley de Reconversión y 
Reindustrialización del 84 y 
con el Plan de Realanza
miento Excepcional (PRE) 
respectivamente, nacían teó
ricamente con un esquema 
más acabado pero sólo teó
ricamente. La pretendida 
modernización y puesta al 
día de las empresas con el 
propósito de garantizarles 
un futuro en un mercado 
cada vez más competitivo 
se han quedado en un mero 
propósito. Los mecanismos 
complementarios la ZUR en 
el primer caso y las subven
ciones generalizadas a la in
versión en el segundo se me-

recen el calificativo de un 
fracaso sin paleativos. 

La actual situación de la 
siderurgia y del sector naval 
son sólo dos ejemplos de lo 
que ha dado de sí la política 
industrial del Gobierno cen
tral. 

Al tiempo que ambos sec
tores tienen un futuro lleno 
de incertidumbres las ZUR 
que no han respondido a 
ningún plan industrial a me
dio y largo plazo, se han re
velado totalmente inefica
ces. limitándose a ser la 
nuéva versión de los polos 
de desarrollo para atraer a 

los excasos proyectos ya en 
marcha. . 

En relación al PRE Y a la 
paralela bateria de subven
ciones a la inversión que lo 
complementaba hay que 
significar que su única fun
cíón ha sido el de propiciar 
ajuste laborales en aquellos 
sectores de tecnología ma
dura, incapaces de mante
ner sus cotas de producción 
y de mercado. 

La propia concepción ho
rizontal y el carácter prácti
camente indiscriminado de 
las ayudas ha hecho estéril 
cualquier papel compensa
torio en materia industrial y 
de empleo. 



Consecuencias del 
ajuste industrial 

El balance que se des
prende de todo lo anterior 
no puede ser nada satisfac
torio habiéndose perdido 
tiempo y dinero en un mo
mento de cambio profundo 
en el mundo industrial. 

Los recursos quemados 
no han sido pocos y bien 
utilizados hubiesen dado 
bastante más de sí, aunque 
en su conjunto resultasen 
insuficientes. 

La ausencia de planifica
ción, de fijación de proirida
des sectoriales ha sido desde 
luego la gran laguna de la 
que ha derivado todo lo de
más. 

Por otra parte los traba
jadores y sus organizacio
nes sindicales hemos sido 
totalmente marginados ape
lando a resoluciones admi
nistrativas en lugar de dialo
gar y negociar haciendo 
gala de una propotencia que 
en repetidas ocasiones ha 
sido una verdadera provo
cación. 

Han sobrado manifesta
ciones públicas de buenas 
intenciones, ha habido exce
so de retórica y los sectores 
y empresas debidamente 
apuntalados son más la ex
cepción que la regla con un 
coste laboral adicional de 
notables dimensiones. 

A modo de resumen no 
se puede afirmar que en tér
minos comparativos con 
otras economías estemos 
mejor que al inicio de la dé
cada y esta constación es 
más que motivo suficiente 
p~a una profunda refle
X10n. 

Es el momento de 
cambiar de rumbo 

Quizás sea una muestra 
más de optimismo sindical 
el pensar que todavía es po
sible imprimir un giro a esta 
deteriorada situación tal vez 
en la confianza de que go
biernos y empresarios tie
nen que terminar por reac-
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cionar ante el panorama de 
desindustrialización y de de
sempleo. 

Evidentemente al hablar 
de politica industrial es ne
cesario enmarcar ésta en un 
contexto más amplio de me
didas económicas en gene
ral, haciendo de los Presu
puestos la base de unas ac
tuaciones donde se marquen 
objetivos cuantificados y 
plazos de realización. 

La planificación, la selec
tividad de opciones, el pro
tagonismo de las adminis
tradiciones públicas apunta 
en una dirección muy distin
ta a la expontaneidad de un 
mercado que termina ha-

ciendo un ajuste salvaje sin 
el necesario impulso para 
reorientar recursos y pro
yectos y con el agravante de 
un coste social medido en 
términos sobre todo de em
pleo perdido. 

Es por todo ello por lo 
que exi~imos el concurso de 
los sindIcatos en ese plan in
dustrial y económico a me
dio y largo plazo que tiene 
que ser rigoroso y a la vez 
ambicioso con la óptima 
asignación de los recursos 
públicos para maximizar el 
empleo en ese nuevo diseño 
productivo más sólido, más 
estable que el actual. 

21 



• antl-
sindical y 

• antl-
autonómico 
MERCED VILLA 

Tanto I 
la UC 

PSOE 
m 

iernos de 
del 
do lo 

sible la 
ta Ley 
tarde y 

l.-ANTECEDENTES 

Este texto legal, llamado Organos de 
Representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y de participa
ción del personal al servicio de las Ad
ministraciones Públicas, encuentra su 
antecedente más lejano en el antepro
yecto realizado por la VCD en 1981 y 
el más próximo en el presentado por el 
Gobierno del PSOE a fmales de la pri
mera legislatura de su partido, y que no 
llegó a ver la luz por la disolución de 
las Cámaras legislativas el pasado año 
1986. 

Celebradas las nuevas elecciones po
liticas, el Gobierno presenta un nuevo 
proyecto en 1986, proyecto que ya dis
cutido y aprobado en Congreso y Se
nado, parece que será publicado y en
trará en vigor de inmediato. 

Tantos los gobiernos de la VCD 
como del PSOE han atrasado 10 máxi
mo posible la realidad de esta ley, que 
hoy llega tarde y mal. Es dificil de en
tender que, cuando los trabajadores lle
van ya cuatro procesos electorales to
davía no se hayan llegado a celebrar ni 
las primeras lecciones entre los funcio
narios y menos aún si pensamos que en 
1978 se convocaron mediante Decreto 
(sistema solicitado por los sindicatos 
para los funcionarios en este último 
proceso de 1986 y no realizado) y que 
el Estatuto del Trabajador vío la luz en 
1980, es decir antes de la Ley Orgánica 
Sindical lo que parecía «insalvable» 
para el establecimiento de la normativa 
reguladora para el personal de las Ad
ministraciones Públicas. 

Sin embargo y pese a no existir ley 
que legitimase sus resultados, hoyes el 
día que todos los colectivos de funcio
narios de la Comunidad Autónoma 
han realizado sus elecciones sindicales 
e incluso han negociado sus propias 
condiciones de trabajo. 

Así, en la Administración Local se 
han venido celebrando paralelamente y 
en los períodos normales de cómputo 
general desde 1980, por lo que llevan 
efectuados 3 procesos electorales. 

En la Administración Autónoma se 
hizo el primer intento con el personal 
docente de Educación en 1982 viendo 
frustrado la víspera por una Sentencia 
del Tribunal Constitucional. En 1984 y 
pese a otra sentencia del mismo Tribu-

, nal se realizaron para el personal admi
nistrativo y en 1986 todos los sectores 
las han celebrado también con declara
ción de ilegalidad por parte del mismo 
Tribunal. . 



2.-CONTENIDO 

Expuestos los antecedentes para si
tuar en su verdadera dimensión la ino
portunidad de esta ley que llega con re
traso notable, analizaremos a continua
ción el contenido de la misma. 

El análisis se centrará en los siguien-
tes temas: 

Elecciones Sindicales. 
Organos de Participación. 
Negociación Colectiva. 

Elecciones 
Sindicales 

-Convocatoria de las primeras y 
ámbito temporal; 

El propio texto de la ley, a través de 
su Disposición Transitoria Tercera, es
tablece el mandato de que en el plazo 
máximo de nueve meses de su entrada 
en vigor, se convocarán a instancia de 
las Centrales Sindicales más represen
tativas, las primeras elecciones sindica
les entre los funcionarios y, a partir de 
esta convocatoria en cada Administra
ción Pública deberán convocarse en el 
plazo de 1 mes. 

El mandato de los representantes 
elegidos en esta primera convocatoria 
fmalizará como máximo el 31 de di
ciembre de 1990 de modo que a partiur 
de esa fecha, las elecciones se realiza
rán conjuntamente con el resto de los 
trabajadores. 

-Estructura y sistema de represen
tación; 

Los órganos específicos de represen
tación de los funcionarios son los dele
gados de Personal y las Juntas de Per- ' 
sonal. 

Administración Local: la representa
ción será: 

de 10 hasta 30 ........... 1 delegado 
de 31 hasta 49 ........... 3 delegados 
de 50 en adelante. Juntas de Personal 

Este sistema de exigir un número de 
trabajadores en la Entidad Local de al 
menos 10 resulta excesivamente res
trictivo, privando en la práctica a mu
chos trabajadores de representación 
ante su Adiministración-empresa. En 
nuestro ámbito territorial se da el caso 
de que, en Alava, de 63 Ayuntamientos 
no tendrán representación más que tres 
de ellos. 

-Comunidad Autónoma: 
Junta de Personal en los Servicios 
centrales. 

1 Junta de Personal en cada provincia. 
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Junta de Personal en cada provincia, 
Personal Docente. 
J unta por cada Area de Salud. 
en cada Universidad para personal 
docente. 
en cada Universidad para personal 
NO docente. 

1 Junta para cada Organismo con 
sede en la Comunidad de más de 
150 F. 
En la Administración del Estado con 

sede en la Comunidad Autónoma: 
1 Junta para los Servicios de Correos, 

Telégrafos y Caja Postal de Aho
rros. 

1 Junta para el personal de cada pro
vincia al servicio de la Administra
ción del Estado, Seguridad Social, 
Organismos Autónomos y funciona
rios civiles que presten servicios en 
la Administración Militar. 

1 Junta en cada provincia para el per
sonal al servicio de la Administra
ción de Justicia. 
La predeterminación de las Juntas 

de Personal de una manera tan exhaus
tiva constituye un ataque a nuestra ca
pacidad de autoorganización y estable
ce una estructura sindical falsa impi
diendo en ocasiones una representa
ción sindical directa que produce una 
importante distorsión entre la estructu
ra institucional de la Comunidad Autó
noma y su correspondiente estructura 
de representación lo cual puede ocasio
nar conflictividad por carencia de vías 
de diálogo adecuadas a la realidad. 

Composición de las Juntas de Perso
nal: 
de 50 a 100 funcionarios.. .. . 5 
de 101 a 250 funcionarios. . . . 7 
de 251 a 500 funcionarios. .. . 11 
de 501 a 750 funcionarios. . . . 15 
de 751 a 1.000 funcionarios.. .. 19 
de 1.001 en adelante, dos por ca-
da 1.000 o fracción con un máxi-
mo de 75. 

Candidaturas: 
Podrán presentar candidatos a las 

Juntas de Personal y a Delegados de 
Personal las Organizaciones Sindicales 
legalmente constituidas, pudiendo ha
cerlo asimismo candidaturas avaladas 
por un número de firmas equivalentes, 
al menos, al quíntuplo de los miembros 
a elegir. 

Organos de 
participación 

Estado: Consejo Superior de la Fun
ción Pública. 

Este Organo establecido ya en la ley 
de Reforma de la Función Pública de 2 
de agosto de 1984, es un Organo Supe
rior Colegiado de participación del per
sonal al servicio de las Administracio
nes Públicas en el que existirán 17 re
presentantes de las Organizaciones 
Sindicales de acuerdo a las normas si
guientes: 

1 puesto por cada una de las Orga
nizaciones más representativas a 
nivel estatal y de Comunidad 
Autónoma. 
Los puestos restantes se distribui
rán entre las Organizaciones Sin
dicales que hayan obtenido el 
10 % o más de los delegados o 
miembros de las Juntas de Perso
nal en las elecciones sindicales in
cluyendo las del personal laboral 
al servicio de las Administracio
nes Públicas. 

La propia composición de este Or
gano consultivo en el que se reúnen los 
representantes del personal funcionario 
y laboral (única mención del personal 
laboral en el texto legal) y que asimis
mo incluye 17 representantes de "las 
Comunidades Autónomas más otros 
17 de la Admínistración del Estado, 
parece no ofrecer dudas respecto a su 
imposible operatividad real. 

Negociación 
colectiva 

El derecho de negociación colectiva 
de los funcionarios públicos no es reco
nocidos en esta ley de forma expresa en 
ningún punto de su articulado. 

En el Capítulo III del texto titulado 
«Participación en la determinación de 
las condiciones de trabajo» se establece 
que esta participación se realizará a 
través de diferentes Mesas de negocia
ción, la cuales en términos expresos de 
la ley «se reunirán, al menos, una vez al 
año». 

Establece la ley dos sistemas diferen
tes para formalizar los acuerdos entre 
la Administración y los representantes 
sindicales y así podrán llegar ambas 
partes a Acuerdos y Pactos para la de
terminación de las condiciones de em
pleo de los funcionarios, según las ma
terias a que se refieran. 

Así, los Pactos se celebrarán sobre 
materias que se correspondan estricta
mente con el ámbito competencial del 
órgano administrativo que lo suscriba 
y vincularán directamente a las partes 
mientras que los Acuerdos se celebra-
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rán sobre materias competencia del 
Consejo de Gobierno de las Comuni
dádes Autónomas (o del Estado) y del 
Pleno de la Corporación Local y por 
ello, no vincularán directamente a las 
partes que los suscriben sino que para 
su validez y eficacia será necesaria la 
aprobación expresa y formal de estos 
órganos. 

En todo caso, si no hubiere acuerdo 
entre las partes, el Gobierno de cada 
Administración Pública establecerá las 
condiciones de trabajo de los funciona
rios públicos. 

Resolución de conflictos: 
Para resolver los conflictos surgidos 

en la negociación cualquiera de las par
tes podrá instar el nombramiento de un 
mediador que será nombrado de co
mún acuerdo y formulará la propuesta 
correspondiente, que, en caso de no ser 
aceptada por las partes por escrito y 
razonadamente se publicarán de inme
diato, tanto la propuesta como la nega
tiva a aceptar la misma. 

3.-CONCLUSIONES 
Entre los aspectos que hay que criti

car desde un punto de vista estricta
mente sindical y resaltar como negati
vos en esta ley de Representación están 
los siguientes: 

-La separación de los colectivos al 
servicio de las Administraciones, es de
cir, entre la representación del personal 
laboral y el funcionario. Además de 
romper la representación única la em
presa introduce un factor de dispersión 
que no es bueno y que hemos venido 
manteniendo en todas las elecciones ce
lebradas en Euskadi conjuntamente, 
demostrando que las aparentes diferen
tes entre ambos colectivos son perfec
tamente aunables a la hora de un Con
venio Colectivo. 

-La determinación de las Juntas de 
Personal que hace la ley no se atiende a 
la realidad de los colectivos ya que, al 
realizarse desde la Administración 
Central responde quizá a su estructura 
pero de ningún modo a la de Euskadi. 

Hay que recordar otra vez que en el 
Territorio Histórico de Alava son 59 
los municipios que se quedarám sin 

elecciones sindicales contando sólo 3 
con dicha representación. Asimismo el 
personal de diversos Organismos 
Autónomos se verá incluido entre el 
personal administrativo que no podrá 
contar con los 500 miembros que le da
rán la oportunidad de tener su propia 
Junta, etc ... 

-La ausencia de la negociación co
lectiva recogida como derecho del per
sonal funcionario es, tal vez, el aspecto 
más preocupante de esta ley, que dilu
ye el contenido de este derecho, en tér
minos como consulta, participación, 
etc ... 

-Tampoco establece la ley, el siste
ma de arbitraje, como sistema de resol
ver los conflictos planteados antre am
bas partes. Dado el carácter de Servi
cio Público entendemos que la posibili
dad del arbitraje voluntario es un re
curso imprescindible puesto que cual
quier conflicto en este sector adquiere 
una repercusión de auténtica trascen
dencia social. 

En definitiva, nos encontramos con 
una ley que era necesaria pero que, aún 
cuando reconoce más competencias al 
Sindicato, sigue el esquema de los Co
mités de empresa (Juntas de Personal) 
recogido en el Estatuto del Trabajador 
y no se decide por potenciar a los sindi
catos de una forma definitiva. 

Si la tey de Representación de la 
Función Pública ... no es buena desde el 
punto de vista sindical hemos de decir 
que desde el punto de vista Autonómi
co es inaceptable. 

El carácter de básico de la mayoria 
de su articulado junto con la perspecti
va centralista con que se han determi
nado las Juntas de Personal así como 
el propio procedimiento de realización 
de las elecciones sindicales deja prácti
camente fuera de juego a las adminis
traciones vascas. 

Supone la desarticulación de las ad
ministraciones locales privándoles en la 
práctica a éstas de su Autonomía lle
gando a extremos ya comentados de 
dejar sin representación a 59 de los 62 
municipios de Alava; es dificil pensar 
en una organización de la Función Pú
blica Vasca cuando la representación 
de sus trabajadores viene predetermi
nada sin tener en cuenta la organiza
ción ni la estructura institucional de los 
Ayuntamientos, Comunidad Autóno-

ma, Organismos Autónomos dentro de 
ésta, etc ... 

También el proceso electoral, su 
control y la proclamación de resulta
dos queda en manos de un órgano don
de la participación de las administra
ciones vascas es casi testimonial, cues
tión de indudables consecuencias espe
cialmente dado el carácter de Sector 
Público en que se mueve el ámbito de 
esta Ley. 

No se puede admitir, por último, que 
se considere de carácter básico la fija
ción de las Mesas de Negociación de 
ámbito sectorial y menos aún las mate
rias a negociar en las mismas. 
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